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Exp.: P.A. 2/2024 HUP

                                                                                          Unidad administrativa:

Sección de Contratación Administrativa 

(Sº Logística)   

Con fecha 31 de agosto de 2023, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
de la Princesa acordó la aprobación del expediente de contratación y del gasto, con un 
presupuesto de licitación, de 695.121,20 euros (base imponible: 586.221,24 euros; IVA: 
108.899,96 euros), presupuesto del lote 3 de 77.827,20 euros (base imponible: 
64.320,00 euros; IVA: 13.507,20 euros) y un plazo de ejecución de 24 meses.

Mediante Resolución de la Dirección Gerencia de fecha 21 de diciembre de 2023, 
el contrato del lote 3 fue adjudicado a la empresa PRODUCTOS ESPECIALES DE 
NEOMEDIC INTERNACIONAL, S.L., por un importe de SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y TRES EUROS (72.963,00 €) IVA incluido, y un plazo de ejecución de 24 meses, 
firmándose el correspondiente documento contractual con fecha 25 de enero de 2024.

El 14 de junio de 2024, tiene entrada en el Servicio de Logística, informe del 
Servicio de Urología, relativo incidencias con las guías uretrales, adjuntando imagen del  
deterioro de una guía con extremo hidrofílico durante un procedimiento endourológico.

Con fecha 18 de junio de 2024 la empresa PRODUCTOS ESPECIALES DE 
NEOMEDIC INTERNATICIONAL, S.L., contesta al escrito de incidencias, sin dar 
alternativas a dicho producto.

Con fecha 10 de septiembre de 2024, se recibe comunicación del Servicio de 
Urología, en el que se solicita sustitución de las guías ureterales ref. SPGW335 por 
presentar un elevado coeficiente de fricción que impide el correcto avance de la misma, 
no presentar la flexibilidad suficiente para adaptarse a la anatomía del tracto urinario 
superior y representar un riesgo para la seguridad del paciente. 

Con fecha 16 de septiembre de 2024 se emite Orden de inicio de expediente de 
Resolución de contrato, sin incautación de la garantía, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 192 y 211.1 f) de la Ley 9/2117, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP) y cláusula 39 del Pliego de Cláusulas Administrativas, por incumplimiento 
de la obligación principal y se otorga trámite de audiencia al contratista.

No hay presentación de alegación alguna en el plazo concedido.
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En virtud de lo cual, y de conformidad con lo que establece el artículo 57 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVE

1º.- La resolución del contrato de material sanitario desechable para urología y 
endoscopias urológicas lote 3,   por incumplimiento de la obligación principal del 
contrato,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 211  de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en el artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas.

2º.- La presente resolución, se notificará al interesado, poniendo fin a la vía 
administrativa, de conformidad con el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, 
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, por lo que contra la misma 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto, en el plazo de un mes, según lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses a computar desde la 
recepción de la presente notificación, previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Esta resolución será publicada en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid.

En Madrid a fecha el día de la firma

EL DIRECTOR GERENTE,

         

Fdo.: José Julián DIAZ MELGUIZO
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